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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO 

DE EQUIPAMIENTO DE COCINA PARA EL CENTRO DE MAYORES DE ALUCHE 

ADSCRITO A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál 

es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

En el Centro de Mayores Aluche se está realizando una obra de reforma estructural y 

habilitación física de espacios para su desarrollo, así como adquisición maquinaria: 

mesas murales, armario para vajilla, cocina con horno, freidora a gas, lavavajillas, 

botellero frigorífico y estanterías acorde tras reforma estructural de espacio para su 

ubicación. 

En este sentido teniendo en cuenta los efectos y evolución de la pandemia por 

Coronavirus (COVID-19), es necesario que, en los centros de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, que lo necesitan se proceda a la reestructuración de forma ordenada, 

planificada y sistemática, para una posible reanudación de actividades. 

Las características técnicas de los productos deben ser las idóneas, ser homogéneas 

y responder a los criterios de utilidad y seguridad. 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

En el Centro de Mayores Aluche se está acometiendo una obra de reforma estructural 

de la cocina por lo que se precisa dotar de la maquinaria industrial necesaria.  

En este sentido, este suministro resulta obligatorio añadido a las medidas sanitarias 

actuales, para una posible apertura del centro, que implica proceder a realizar esta 

contratación. 

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato. 

 

A/SUM-031275/2020 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
43

12
25

76
88

03
84

69
52

Ref: 48/846334.9/20



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

2 

 

2.2. Extensión:  

El suministro se va a realizar en Centro de Mayores Aluche por ser uno de los Centros 

que no está dotado de esta. 

- Suministro equipamiento de cocina para el Centro de Mayores de Aluche 
 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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